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Señor
JUAN JOSÉ MART|NEZ ORTIZ
Presidente Ejecut ivo de la Autor idad Nacional del  Servicio Civi l
Pasaje Francisco de Zela 150 Piso 10- Jesús María, Lima
Presente.-
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Asunto: Remito Pliego de Reclamos 2020 presentado por el SUTRAPRONIED

Referencia: Of ic ioN'005-2020-5UTRAPRONIED
MPT2020-EXT-0016085

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y remitirle conforme a lo
establecido en el numeral 5.1 del Artículo 5 del Decreto de Urgencia N' 014-2020 -
"Decreto de Urgencia Que Regula Disposiciones Generales lVecesarias Para La
Negociació.n Colectiva En el Sector Público"; el pliego de reclamos 2020 presentado por el
Sindicato Unico de Trabajadores del Programa Nacional de lnfraestructura Educativa del
Ministerio de Educación, Régimen Laboral de la Actividad Privada D.L. 728
SUTRAPRONIED. Sobre el particular es necesario realizar a gunas precisiones:

1. El Sindicato Único de Trabajadores del Programa Nacional de Infraestructura
Educativa del Ministerio de Educación, Régimen Laboral de la Actividad Privada
D.L.728 - SUTRAPRONIED, es la única organización sindical  del  ámbito de la
sede central  del  Minister io de Educación (MINEDU), que cuenta con servidores
bajo el régimen laboral de la actividad privada - D. Leg. N" 728.

2. El número de personal de la sede central del MINEDU bajo el régimen laboral de la
actividad privada - D. Leg. N" 728 asciende a 28 servidores

3 Siendo que, la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del cuerpo
normativo indicado en el párrafo anterior, indica: "Durante el Año Fiscal 2020,
únicamente pueden presentar su pliego de reclamos las organizaclones sindicales
de /as entidades del Sector Público que no tengan o no hayan iniciado alguna
negociación colectiva que incluya condiciones económicas durante los años 201 6,
2017, 2018 y 2019, teniendo en cuenta /os fres (3) niveles de negociación colectiva
(. . . )" ,  V que el  art ículo 70 del Reglamento General  de la Ley del Servicio Civi l  (de
aplicación supletoria), prevé que la negociación colectiva inicia con la presentación
de un pl iego de reclamos ante el  Jefe de la Ofic ina de Recursos Humanos de la
ent idad, señalamos que:

¡ Para el  año 2019. el  SUTRAPRONIEtt  con Ofic io No 002-2019-
SUTRAPRONIED de fecha 07  de  enero  de  2019 -  Exped ien te  MPT20.19-
EXT-4736, presenta su Pl iego de Reclamos 2019 con dos (02) cláusulas
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de condiciones económicas, como son las de Escala Salarial y Bonificación
por Cierre de Pliego (se adjunta copia del pliego de reclamos).

Para ese mismo año, el  Minister io de Economía y Finanzas con Ofic io N"
1968-2019-EF/53.01 de fecha 27 de mayo 2019, opina que: "( . . . )  Pese a
la prohibición establecida en el aftículo 6 de la Ley N" 30879, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, el Sindicato
Unitario de /os Trabajadores de! Programa Nacional de lnfraestructura
Educativa del Ministerio de Educación. Régimen Laboral de la Actividad
Privada D.L.72B - SUIRAPRONIED, ha presentado un pliego de reclamos
que contiene una serie de disposiciones gue otorgan incrementos
remunerativos y beneficios de contenido económico, tales como:
. lmplementar nueva tabla salarial;
. Bonificación por cierre de pliego; y,
Por lo precedentemenfe expuesfo, las propuesfas sobre condiciones
económicas señaladas en el Pliego de Reclamos, presentado por el
Sindicato Unitario de /os Trabajadores del Programa Nacional de
lnfraestructura Educativa del Ministerio de Educación, Régimen Laboral de
la Actividad Privada D.L.728 - SUIRAPRONIED, no se encuentran
conforme con el marco normativo vigente".

Por lo que, al  haber presentado el  SUTRAPRONIED su Pl iego de
Reclamos 2019 con 02 únicas cláusulas, las cuales incluso eran de
contenido económico, no se realizó la negociación directa de dicho pliego;
esto, en correlación con los lineamientos establecidos en los informes de
SERVIR sobre el contenido de la negociación colectiva, tal como se
señala en el lnforme Técnico N" 2047-2019-SERVIR/GPGSC.

Cabe señalar que, no obstante, el MINEDU, a pesar de las restricciones de
carácter económico, ha venido solicitando al MEF se incluya en las Leyes
de Presupuesto 2017, 2019 y 2020, la exoneración respectiva para la
aprobación de la nueva escala remunerativa de los trabajadores del
Programa Nacional de Infraestructura Educativa del Ministerio de
Educación, Régimen Laboral de la Actividad Privada D.L.728
SUTRAPRONIED.

4 Finalmente, es de precisar que, el  SUTRAPRONIED es un sindicato base de la
Federación Nacional de Trabajadores Administrativos del Sector Educación
(FENTASE); s in embargo, la FENTASE a través del Of ic io N'011-CEN-FENTASE-
2020 (cuya copia se adjunta al presente), oficializa la presentación de la propuesta
de Convenio Colect ivo (Pl iego de Reclamos) MINEDU-FENTASE 2020, en cuyo
alcance, no hace alusión a los trabajadores administrativos de la actividad privada
bajo el D. Ley N" 728.

En tal  sent ido, adjunto copia de los Pl iegos de Reclamos2020 y de|2019. Para el  in ic io de
la negociación colectiva, de acuerdo al marco normativo actual.

Hago propicia la oportunidad para
consideración.

Muy atentamente,

exoresarle los sentimientos de mi esoecial
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lima, 7 de,Enero del 2019
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A¡unb: Pliego Únioode Redamos 2019.2020.

Reftreñcia: alConstihri&FoltrcadelF$ado.
b) Decfdq $tpfBt?ts 01S.2003-TR Texto ünico Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabalo.
c) Dweb Legblatw7?S - Rfuinnn Laboral de l¿ Activkfad Pdvada.

A nwnbre del S¡ndieato do Trabaidores del Frograma Nacional de Infraerüuctura Educaliva del Ministedo de Educación
R$imen Laboralde la Adividd Pdvada Dec. Leg. 728 SUTRAPRONIÉD, rcprmentado por su $ecrelaria GeneralMana
Pxedes Allrante klanMs &n 0fr,ll 07313318 ¡eñalándo dondcillo Sindical en ql Jr. Cáabaya 650 - Ce¡cado de Llma,
nos pr€seliámos ante t sld respluosanenle y d*imos.

&e, al añparo dd indso.tü dd arüculo 2' de la Constitucién Pditica del Estado Peruano, el 51 y siguientes del 0.S. 010-
2003.TR y al De*eto Legistalivo 728 que rige el rfuimen labsral al s¡al pertenecemos y demás byes nadonaler a
inlerna&nabc qus ampera elde{Éúo de petidén y negociación colec*va, nos dirigrlmos a Usted para anterporÉr nues[o
pLlreO UilICO 0É RECI AüIO$'¿019, el que wtliene puntos de aspec{os económico, profesional, sindlcal ducaüva y
soeid, para su deblda aHr¿ión y dporü¡na s0lu6,ién a nueslm demanda,

Q¡e, en r*t¡d a lo expr_esto pu ei artlarlo 57o del D.S" 01S2003-TR solic¡tamos q$e, presantdo nuestro pliego de
Redanm, oa sirw mn!r00ar,8 lar partes p*a el'inicio del $ato dire6'to dento de los próximos 10 dias a efsctos de instalar
la rnesa de Lato direclo y por ende dar folmal inicio a didro procedmienh.

Agndec0rnos la atención que hinde al presente,

Ahntamenb:

MARA DNÍDE PAREDES ALMONTE
Secrctario de Defensa

Jr C¡r¡b¡ya 65rl - Lin¡¡. Telcf 61559$0 anexo 253d4 Celular 99302752fi



ry
ü

\)

SINDICATO UNTARIO DE LOS TRABAJADORES DEL PROGRAM NACIONAL OE INFRAESTRUGTURA EDUCATIVA DEL MINtsfERIo DE EDUCACIÓN,
REGÍMEN LABOML DE LA ACTMDAD PRIVADA 0.1.728 SUTRAPRONIED. ROSS EXP N"14039.07-DRTPELC'OPSCISDRGÍDRS

PLIEGO DE RECLAMOS 2OI9.2O2O

El presente Pliego de Reclamos para el periodo2019-2020 conesponde a los trabajadores bajo el Régimen
Laboral del Decreto Legislativo N" 728 del Ministerio de Educaclón (MINEDU), representados por el
SUTMPRONIED.

CLÁUSULA PRIMEM
El MINEDU auto¡izará e implementará, a través de la Oficina General de Recursos Humanos (OGRH), en el
primer trimestre del Ejercicio Fiscal 201 9, la Tabla Satarial siguiente:

Cargo Categoría
Remuneración
MensuallS/l

P4 - Profesional lV P-4 8,823.80
P3 - Profesional lll P-3 8,238.79
P2 - Profesional ll P-2 6,602.59
Pl - Profesionall P-1 5,900.59
tó -  tecn tco t t l T-3 4,685.60
T2 - Técnico ll r-2 3,470.59
T1 - Técnico I T-1 2,394.19

La nueva Tabla Salarialse justifica pues se encuentra invariable desde 1992, no demanda oresupuesto adicional
al reoistrado en la partida 2,1. Remuneraciones v Benefcios Sociales. en el PIA 2019y el argumento de fondo
se halla en que, funcionalmente los trabajadores del régimen Dec. Leg. 728 brindan servicios en la Dirección
General de Infnaestructura Educativa - DlGElE, cuyas 3 Unidades Operativas cumplen funciones descritas y
consideradas en el marco de la Ley de Reconstrucción.

CLÁUSULASEGUNDA
EL MINEDU, conv¡ene en otorgara los trabajadores sindicalizados, comprendidos en elámbito de este Convenio,
una Bonificación por Cierre de Pliego equivalente a S/ 3,000.00 (Tres Mil y 00/100 Soles), la misma que estará
sujeta al alcance del artículo 19, inc. a)del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 650, aprobado por el
Decreto Supremo 001 -97-TR.

SUSTENTO ECONOMICO Y TECNICO DEL PLIEGO
El sustento que hace perfectamente viable elpetitorio económico del SUTMPRONIED, es el siguiente:
1. Actualmente, somos 30 Trabajadores pertenecientes al Dec. Leg. 728 en todo el Sector Educación y todos

se encuentran afllíados al SUTMPRONIED,
2. Es el Décimo Pliego que presentamos con expectativas de solución, considerando que a la fecha ninguno de

los anteriores se haya solucionado de manera bipartita (Convención Colectiva).
3. La Tabla Salarial no ha sido modificada desde 1992, afrontando el alza de costo de vida, especialmente de

la canasta familiar.
4. Hace más de 11 años recortaron nuestros ingresos. En e|2006los trabajadores delrégimen Dec. Leg, 728

fueron absorbidos por el MINEDU y al año siguiente se les cancetó (eliminó) todos sus derechos adquiridos
por más de 14 años: racíonamiento (judicializado), uniformes (repuesto muchos años después), CAFAE
(repuesto e|2015 como Sub CAFAE pero nos suprimieron, a la fecha, de actividades de procura de ingresos
propios), bolsa de víveres fiudicializado), seguro vida ley (repuesto muchos años después), seguro médico
familiar (por judicializar).

5. Con la Ley 30776 (24.May.2018), en su arlículo 1 . 'Delégase en el Poder Elecutívo ta facuttad de tegistar por et ptazo do
sesenla (60) días calendario en matería de rcconstrurción y ciene de brechas en lntaestruclura y sewicios, en los térninos a que
hace referencia el artículo 104 de la Constitución Polílica del Peru y el alículo g0 det Reglamenfo de/ Congreso de ta Repúblíca.'
Asimismo, el artículo 2. Materia de la delegación de facultades legislativas, en el numeral 2.2 el Poder

Jr Carabaya 650 - L¡ma. Telef 6155960 anexo 25344. Celular 993027526.



SINDICATO UNÍTARIO DE LOS TRAEAJADORES DEL PROGRAMA NACIONAL OE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA OEL ¡{INIsTERto DE EDucAcfÓN,
REGIMENI.ABORALDELAACTIVIDADPRÍVADAD,L?28 SUTRAPRONIED.ROSSEXPN'I4039-07-DRTPELC'DPSC/SDRG/DRS

Ejecutivo está facultado para legislar en materia de reconstrucción y ciene de brechas en infraestructura y
servicios, a fin de:
'c) Optiminr el narco institucionaly /os procesos para la obtencion y saneamienlo de predlos requeidos para la ejecución do

proyectos de invenion, que pemitan el ciere de brechas de inhaest¡uctun y el cumplimiento opoúuno de las oblrgacrbnes
contractuales a cargo del estado Wruano, así como e! desarollo del catastro urbano y lacilitar el saneaniento físíco-legal de
inmuebles destinados a serviclos y a olros usos por e/ estado, de los bienes .tnmuebles patimoniales . , ,.''e) Meiorar el narco legal de obras por impuestos para agílizar la interyencíon del Gobierno nacional, regionat y Loul en e! cier¡e
de brechas de inve¡sión y equípamíento de infnestrudwa y servrbi,rs, ...''h) neiorar y consolidar las reglas, citeios y procesos aplicados duranto el planeanienlo y progranación, Io¡nulaclón,
estruclumclón, transacciÓn y elecución contmctual de los proyectos e¡'eculados al anparo de las normas del Sislema Naclonal
de Ia Promoeión de la lnve¡sión Pdvada.,.'

6. Los aspectos considerados para la reconstrucclón con camb¡os que se refiere la Ley 30776 se vinculan
directamente a las funciones que tiene la Dirección General de lnfraestruclura Educativa - DIGEÍE (D.S. 001-
2015-MÍNEDU) y que se desagregan en sus 3 Unidades Operativas: Dirección de Normatividad de
Infraestructura; Dirección de Saneamiento Físico Legal y Registro Inmobiliario; y, Dhección de
Planificación de Inversiones (Obras por lmpuestos y Asociatividad Público prívada). Debemgs anotar
que en la DIGEIE se concentra el personal del réqimen dei Dec. Leq. 72g.

7. La nueva Tabla Salarialno demandará recursos presupuestarios adicionales a los previstos, especificamente
en la Partida 2.1. Remuneraciones y Beneficios Sociales, Esto se pudo corroborar en el Ejercicio 2018 con
las comunicacíones de las dependencias técnicas (Recursos Humanos y Presupuesto) y de la Alta Dirección
delMlNEDU:
- Propuesta elaborada por la OGRH y presenlada a la Secretaría General a través del Oficio 1755-201 B-

MINEDU/SG-OGRH.
- Propuesta elaborada por la Secretaría General del MINEDU y presentada al Ministerio de Economia y

Finanzas - MEF a través de los Oficios 004134 y 003945-2018-MINEDU/SG (HR 132407, del 24 y
16.A90.2018).

8. El MINEDU, a través de la OGRH, en el primer trimestre 2019, deberá sincerar los conceptos aplicados a la
Partida Presupuestaria 2.l,Remuneraciones y Beneflcios Sociales, pues aquellos que devienen de algún
dispositivo legal o de una Sentencia Judicial deben cubrirse a través de demandas presupuestales
adicionales y no con los saldos de dicha Partida (como lo hace actualmente), éstos conceptos son: Aumento
por Sentencia Judicial de S/ 290.00 (doscientos noventa y 00/100 Soles), Asignación Familiar (sólo 7
trabajadores), e, lncremento AFP (sólo 15 trabajadores),

El MINEDU conviene, a través de la Oficina General de Recursos Humanos (OGRH), en instalar una Mesa de
Trabajo presidida por el Encargado de la OGRH, para implementar los acuerdos arribados y plasmarlo en el
Convenio correspondiente; asimismo, dicha Mesa de Trabajo podrá evaluar, tratar y acordar sobre temas que
no hayan sido considerados en el Pliego de Reclamos,

A'k/
@

Secretaria de Organización
A[monte Tori

Jr Carabaya 650 - Lima. Telef 6155960 anexo 25344. Celular 993027526.


